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POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO 
DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

CAPÍTULO III
PROHIBICIONES

ARTÍCULO 95:        DE LAS PROHIBICIONES  Con el �n de garantizar la buena marcha de la Institución, el logro de 
sus objetivos y el efectivo ejercicio de los derechos mencionados, queda prohibido al servidor público:

1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para �nes políticos a los servidores públicos 
aun con el pretexto de que son voluntarias.

2. Exigir la a�liación o renuncia a un determinado partido para poder optar a un puesto público o poder 
permanecer en el mismo.

3. Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como la �jación, colocación o 
distribución de anuncios o a�ches a favor de  candidatos a puestos de elección popular o partidos políticos, 
en las o�cinas, dependencias y edi�cios públicos, así como el uso de emblemas, símbolos distintivos o 
imágenes de candidatos o partidos dentro de los edi�cios públicos.

4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza, utilizar con este �n 
vehículos o cualesquiera otros  recursos del Estado; o impedir la asistencia de los servidores públicos a este 
tipo de actos fuera de horas laborales;

5. Favorecer, impedir o in�uir, de cualquier forma, en la a�liación o desa�liación de las asociaciones de 
servidores públicos;

6. Alterar, retardar o negar injusti�cadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que le 
corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo;

7. Recibir pago o favores de particulares, como contribuciones o recompensas por la ejecución de 
acciones inherentes a su cargo;

8. Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales o jurídicas de familiares que pretendan 
celebrar contratos con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones administrativas, o que sean 
proveedores o contratistas;

9. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o libar en horas de trabajo;

10. Consumir drogas ilícitas o de abuso potencial;

11. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justi�cada y sin previo aviso al superior inmediato;

12. Atentar de palabra o de hecho, contra la dignidad de los superiores, subalternos o compañeros;

13. Incurrir en nepotismo;

14. Incurrir en acoso sexual;

15. Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado;

16. Establecer fueros o privilegios personales o discriminación por razón de raza, nacimiento, clase social, 
sexo, religión o ideas políticas;

17. Realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o incumplir con el requisito de 
servicios mínimos en las huelgas legales;

18. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones administrativas provenientes de 
las autoridades competentes respectivas;

19. Cobrar salario sin cumplir con su jornada de trabajo, salvo las excepciones contempladas en la Ley.


